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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 9 de mayo de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2021-200 

informando que las demandadas allegaron contestación a la demanda. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

 
Satisfechos como se encuentras los requisitos establecidos en el artículo 301 del 
C.G.P., se dispone TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a la señora 

MARIA OTILIA MARTINEZ GUERRERO y a la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. del auto admisorio de la 

demanda.   
 
Una vez verificada la contestación presentada por la señora MARIA OTILIA 

MARTINEZ GUERRERO se evidencia que la misma no cumple con los 
presupuestos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la Ley 2213 de 2022, en la 
medida que, se indicó que se aportaría como prueba documental la denominada 

“Collage fotos familiares”; sin embargo, la misma no reposa en las diligencias por 
lo que deberán anexarse. 

 
Por lo anterior, se dispone INADMITIR LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
presentada por MARIA OTILIA MARTINEZ GUERRERO y, en consecuencia, 

CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que presente escrito de 
subsanación de la contestación, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 
Como quiera que la contestación aportada por la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. cumple con las 

prescripciones normativas establecidas en el artículo 31 del C.P.L., SE TIENE POR 
CONTESTADA la demanda por parte de este extremo pasivo.  
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RECONOCER personería adjetiva al abogado GERMAN GARCIA GARCIA para que 
actúe en calidad de apoderado de la señora MARIA OTILIA MARTINEZ 

GUERRERO, en los términos y condiciones del poder conferido.  
 
RECONOCER personería adjetiva a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S. para que actúe en calidad de apoderada de la AFP PROTECCIÓN S.A., en 
los términos y condiciones del poder conferido.  

  
Se faculta al abogado JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL para que actúe en 
calidad de profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. en los 
términos del artículo 75 del C.G.P.  
 

Previo a resolver la solicitud de acumulación, SE ORDENA oficiar al Juzgado 28 
Laboral del Circuito de Bogotá para que se sirva emitir certificación del estado 

actual del proceso con radicado 11001310502820210021200 que cursa en ese 
Despacho, remitiendo, además, copia de las diligencias. Por Secretaría, LÍBRESE 
el respectivo oficio.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 27 de marzo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 035 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


